
EL CENSOR,
PERIÓDICO POLÍTICO 

Y  LITERARIO.

TOMO 11.“

/'■$  ̂ 'i
Sí • !

YTííít.i'a vV

M A D R I D ;

En la Imprenta del Censor, por D. E s o  n 

A m a r i t a .

1820.



452

lìejlexiones sobra la facción aristocrática 
de Francia,

Se ha demostrado hasta la evidencia, 
ya por hechos anteriores á la revolución, 
ya por la historia de los seis años que han 
pasado desde la restauración de la familia 
real, que el tínico obgeto de la facción 
aristocrática es el reslahlecimlento de sus 
antiguos privilegios. Mas como las luces 
del siglo y los intereses comunes de la so
ciedad son incompatibles con la existencia 
de aquellos privilegios, no se han atrevido 
los aristócratas á manifestar abiertamente 
el fm á que aspiran. Han buscado nom
bres augustos y respetables, para cubrir 
con ellos sus pretensiones. Estos nombres 
son la religión y el trono. Afectando la de
fensa de intereses tan sagrados, atacan su
cesivamente á todos los derechos y liber
tades de la nación, como contrarios á los 
preceptos del Altísimo y á la legitimádad 
de los monarcas.

Esta táctica es sumamente impolítica. 
Si esos hombres lograran persuadir á los
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pueblos que la libertad es Incompatible con 
el trono y el altar, ¿qué habrían consegiu- 
do? No otra cosa que producir, como con
secuencias de este primer error, otros er
rores mucho mas funestos. Las naciones, 
creyendo de buena fe que sus derechos no 
podrían subsistir sin ecliar por tierra aque- 
Uas sant^ instituciones, y por otra parte, 
no pudiendo ya existir sin el disfrute ele 
estos derechos, se harían rebeldes é incré
dulas. Estos son las grandes beneficios que 
traerían á la dinastía y al aliar, los que se 
proehmian tan impudentemente sus de- 
fensore.s. No se crea que anunciamos este 
resultado sin razones tomadas de la expe
riencia. Los aristócratas del principio de 
la revolución, repitieron tantas veces y con 
tanto furor, que la lilrertad tenia por ene
migos al trono y al sacerdocio, que los 
pueblos creyeron al cabo, que no habla 
mas medio para ser libres, que degollar 
á los sacerdotes y á los reyes. Pero ¿ qué 
importan á la aristocracia estas atroces ca- 
latrídadés, con tal que ella cumpla con 
el deber de sostener á todo trance sus pri- 

, vilegios?
Ya no es de temer que .sus clamores in

sensatos sean oidos. Felizmente están ge-
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nerallzai^as las verdaderas ideas, en tii£|iiena 
de religión, y de monarquía. Cuando una 
nación, como la esjjaiíoia, tan celebrada 
en la liistoria por su piedad y por su leal
tad , ha establecido un sistema liberal de 
gobierno, ¿quién podrá llar crédito a los 
gritos furibundos é interesados de las cas-, 
tas prii ilegiadas

El espíritu religioso se limita por su. 
naturaleza misma á las obligaciones mora
les del hombre, y no se estiende, ni pue-, 
de estenderse á las combinaciones políti
cas. Regnuni nieutn non cst de hoc inundo^ 
El objeto esencial de la religión es santifi-̂  
car las virtudes sociales, mostrándolas p o r  
premio el amor del Ser supremo. Ella pro—. 
nm l'a la sanción de la divinidad sobreO
nuestros deberes y dereclios: todos sus dog-, 
mas y misterios, lodo su etillo externo se 
en'‘aminaii á grabar bien en los corazones 
de los hombies esta máxima: Amáos co.no 
hermanos, y  amad á vue<tro Padre celes
tial. Vuestro premio será la eternidad de su 
amor. En esta máxima está encerrada toda 
nuestra santa religión. Desde este principio 
basta la inmensa influenc a que por inte
rés ó preocupación quieren darle muchos 
ep el gobierno político, hay una distancia
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,^ue en el dia es bastante conocida. La ex- 
pfsrienda y el estudio de la historia han 
^señado ya, que no necesita la religión 

/de mansediinihre, cárceles inquisitoriales;
; que las riquezas excesivas del eltco, gra

vosas ai cuerpo social, no la hacen mas res
petable; que es conipatihle la tribuna na
cional , en donde se defienden con energía 
los intereses del pueblo , con el altar, en 
que se oficie la ’'/íctinia de amor para 
enlazar á todos los hombres con el vín
culo de la fraternidad ; que la religion 
no manda prosternarse imbécilmente á los 
pies de un favorito inepto é inmoral; y en 
fin , que .si la religion hubiese de conde
nar alguna forma de gobierno , seria el ré
gimen despótico. \  cause sino las palabras 
de Samuel al pueblo hebreo, cuando este 
pedia un rey. Ksias nociones son liastante 
éoinuries en el dia; no hay ya quien crea 
que la religion nos mande ser esclavos.

En cuanto á la dinastía, no son ya los 
aristócratas los que la lian de defender, si
no la opiiiion de los pueblos. Las ciases 
privilegiadas nada hicieron por ella en 1792 , 
ni en 181.') 
haciendo qite el golii 
deueias, no á favor de la familia real, sino
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á favor ele los intereses aristocráticos. El 
trono está clefenditlo, no por la sol)erbia 
y fausto de los que le rodean, sino por la 
Convicción que tienen las naciones, de que 
es nece.sario para la perfección del sistema 
constitucional que sea liereditaria, la repre
sentación del poder egecutivo; y de que 
las convulsiones políticas (|ue arruinan el 
solio de los monarcas, causan á los pue
blos males sin número , los cuales termi
nan ea el mayor de todos, esto es , en el 
despotismo. Esta experiencia, estas refle
xiones , los principios mismos del régimen 
liberal, sirven de garantía al trono y á la 
familia real: y es fuerza qtie confieSeh que 
en el actual estado de la Europa, en vano 
buscarian otra. Los derechos de los pue
blos son los defensores natos de la corona.

Luis X V llI y sus ministros han conoci
do siempre esta importante verdad. El rey, 
concetliendo la Carta constitucional, inuni- 
festó de la manera mas .solemne , que que- 
ria sentar su trono al gusto y voluntad de 
los pueblos; y ni los infortunios, ni los gri
tos del partido contrario á la libertad , him 
conseguido hasta ahora separarle de la sen
da que se había propuesto seguir. La cáma
ra de i 8x5 , tan celebrada ahora en todos
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los papeles miriípteriales por su adhesión al 
despotismo , fu- disuelta , y la ley de elec
ciones de 5 de febrero de 18 17 ,  mirada por 
los liberales como una segunda Carta, fue 
concedida con el objeta de afirmar para si> m- 
pre el sistema constitucional. La gloria de 
estas concesiones pertenece principalmente 
al rey; mas no por eso se ha de defraudar 
de la parte que le toca al duque Decazes, 
presidente entonces del ininisteiio , y  tdrna 
dei partido verdai’eraniente lil.eral: es de ir, 
del que quiere á un mísh.o ticn'po la liber
tad y el trono. Si en los prinieros dias de 
la sesión de 18 19  , pareció que se inclinaba 
un poco á la parte contraria , y mostró al
guna ineertidumbre en su*-' opiniones , no 
debe esto atribuirse, sino, al miserable siste
ma de equilibrio entre los partidos , que tal 
vez por temor lia beebo a un ministerio 
inexperto debilitar la fuerza , irre.sistible al 
fin , del de la razón y la justicia (1). Mas no

( i .) L os aristócratas franceses qiíe afectan tanto 
celo porta integiidacl del aoiiguo poder de la familia 
real V de la nobleza, saben muy bien que censuran in» 
directamente al gefé aiigúsfo de aquella, tachando y  
deprimiendo la instabilidad é inconsecuencias de los 
actos del ministerio de M. Decazes. .Saben que .sin do- 
adidad, y ima adhesión indefinida ,  no hubiera nrere;^



se puede negar, que fi Deoazes no lia con
solidado el sistema constitucional, á lo me
nos lo lia fortalecido de tal modo, que es 
ya imposible derrocarlo ; y por esta razón 
merece el reconocimiento eterno de la na
ción , y el odio eterno de los aristócratas.

Son estos demasiado con siguientes para 
no darle las pruebas mas irrefragables de su 
enemistad. Es de observar, que cuando ya 
Mr. Decazes habia caído de! ministerio , y  
los aristócratas tenían al frente atletas vigo
rosos con quienes luchar, en vez de atacar, 
por egemplo, á Constant, a Lanjninais , o 
á Royer-Collard, solamente se han ensan
grentado contra el ministro depnesló; acto á 
la verdad ni muy noble, ni muy necesario, 
pero bastante para probar que no lian per
donado ni perdonarán jamas la disolución, 
de la cámara de i 8 i 5 , ni la concesión de la 
ley de elecciones. Estos dos actos que arrui
naron las esperanzas de la aristocracia, son 
el motivo'de su saña inestiiiguible. Así ve-

cido este tanto tiempo la plenitud del favor del ilustre 
autor de la Carta constitucional; y  saben lo que les 
cuesta mantener á S. M. en un susto continuo, en 
una incertidunbre perpétua, para que sea inconse
cuente , y. jamas llegue á consolidar su obra propia.



46ó
mos que los Clausel de Cousergues, los Don- 
nadieu y otros semejantes defensores del par
tido antiliberal, á nadie atacan con mas fu
ror, que al ministro que burló sus intrigas, 
y  aniquiló sus pretensiones.

Clausel de Cousergues publicó al cabo 
su escrito contra Mr. Decazesj y este escri
to ha justificado la Opinión que toda la cá
mara , inclusos los individuos de la derecha, 
tenia formada de Clausel. En vez de haber 
hecho una memoria que esplanase su pro
yecto de acusación, solo ha escrito un libe
lo difamatorio y calumnioso. Tenemos á la 
yista la impugnación de este libelo , hecha 
por el conde de Argout, par de Francia (i).

( i )  Cuando en i 8 i 5 llegó el cuerpo de egército 
español que mandaba el conde de Abisbal, delante 
ác las- mismas puertas de Bayona, á instancias de 
la facción aristocrática, que asistida de la fuerza de 
bayonetas extrangeras tiranizaba una gran parte de 
la Francia, y cubría dé sangre y luto todas las pro
vincias meridionales ; en aquella ominosa época del 
triunfo efímero de cuatro caducos dementes que se 
apoderaron sin justo título de los empleos mas im
portantes de la Naeioiiji Hegó e l conde de Argout 
a Pau, nombrado por el re y , prefecto dcl dt;par- 
tamenfo de los Pirineos-bajos. Las esquinas de las 
plazas, y parages públicos de su provincia, y  de 
la iApietUáta de las Laudas, estaban entapizadas d»
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Í51 impugnador demuestra victoriosamen
te lo absurdo de todas las calumnias que 
amontona Cla.usel: manifiesta que en el li
belo no se ve otra cosa mas que la iinpoten-

carteles, semejantes á los que leíamos con asombro 
en las esquinas de Madrid en el año de 1808, á la 
entrada de Murat con las tropas imperiales. Nuestro 

'propio egército no acababa de creer lo que veía, 
ni podia fiarse de la demencia de los mismos que 
Je abrían las puertas de las plazas fronterizas de 
sus respetables vecinos; y  en medio de .tan horri
ble desorden, M. de Argout es el único magistrado 
que proclama altamente los derechos de la na
ción , el interés bien entendido de los pueblos , y 
del monarca, afrepta y  confunde la obcecación de 
aquellos miserables que vendían su propia patria 
llevados de un falso celo que tantas lágrimas les 
bnbiera costado después, levanta el ánimo abatido 
de sus administrados , les llama á la defensa de sus 
bogares, y  determina la retirada prudente de nues
tros soldados. E l departamento de los Pirineos-ba- 
jos rio olvidara jamas el bando enérgico y . eminen
temente patriótico con que el conde de .Argout bizo 
por la primera vez repetir su voz-al eco de aquellas 
montañas.

Pocos meses deSpues, las furibundas autoridades 
de Bayona, comutando arbitrariamente al autou de 
estas notas el ridiculo apodo, de afrancé^ádo que le 
daban en su pais , quisierop honrarle con el de li
beral , no menos ominoso á la sazón; -y sin mas 
causa le desterraron á Cahors , juntamente cón otros



cia de su saña. Hechos desfigurados ó sü~ 
puestos , . documentos de oficio truncados, 
acusaciones contradictorias, y  repeticiones 
fastidiosas de cuanto habían dicho contra

muchos españoles de distintos paitidos. Al llegar á 
Pau, supo su desgracia el conde de Argcut; y sm 
ahorrar gasto ni diligencia, mandó un expreso á 
Burdeos V otro á París, para ol.lener de las auto- 

'ridades militares superiores y del ministerio, que se 
le restituyese á su antiguo domicilio; como efecti
vamente se logró. El público español perdonara al 
autor de las notas este ligero deshaogo de su profun
do Y perpetuo reconocimiento.

La discordia agitada de intento por los aristó
cratas entre los católicos y protestantes del dep^- 
tamento del Gardon y sus contornos, desolaba la* 
ciudades de Nlmes , Belcaire , Uzés, y otras con 
los puelilos de las montañas ceveiies. Condolido el 
ministerio francés de la duración de tantos estragos, 
envía á calmarlos al conde, de Argout: su casa es 
el líiinto céntrico de la reconciliación: se ven en. 
ella , se estiman y  se desarman los caudillos impla
cables de ambos partidos encontrados; nadie vuelve a 
quejarse del sufrimiento de un papirote; y disuelta 
por la beneficencia del rey la cámara llamada inlroa- 
wable, autora de las calamidades de la Francia, al 1 e- 
gar á' juiitarse los eletores del departamento para hacer 
nuevas elccciones, todos indistintamente ponen su cou- 
Banza en el conde de Argout, y el resultado de ellas 
es tan ventajoso á los intereses del país, como favora
ble al gobierno.
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5 Îr. t)ecazes otfos libelistas anteriores, son 
los eleííientüs de que se compone todo el es
crito de Clausei. Este le acusa al ministro 
de haber usado con crueldad de las le -̂es de 
excepción, y al mismo tiempo tie haberse 
expedido durante su ministerio mas indultos ' 
que desde el rejnado de Luis X IF " hasta 
nuestros dias. Le acusa de no haber previs
to ni atajado las conspiraciones de Greno
ble y de Leon ; y al mismo tiempo , de ha
ber expedido circulares, en que mirando 
como posible nna conspiraéion después del 
asesinato del duque de Berry, indicó los me
dios de prevenirla. Le acusa de enemigo del * 
culto católico , y al mismo tiempo de haber 
dado motivos justos de inquietud á los protes
tantes. Le acusa de haber conspirado contra 
la  sucesión legítima de la monarquía  ̂ y no 
presenta la menor prueba de ello. Le acusa 
en fin de cuanto se ha hecho bueno y ma
lo en Francia, durante su administración, 
aunque sea sobre materias , en que exelusi- 
vamenie han entendido otros ministros. En 
medio de tantas calumnias, se atreve á acti- 
sarle de la disolución de la cámara de i 8 i 5, 
como si este no hubiera sido un acto 'de la 
prerogativa real. ¿Qué le Itace, si aquella 
cámara quería el despotismo, y según el es-
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píntu de Clausel, debia ser mas respetada 
que el mismo rey ?

El conde de Argout va al alcance del ca
lumniador en todas sus contradicciones y  
falsedades. Fórma un cuadro exa( to del es
tado de la Francia cuando Decazes se en
cargó del ministerio en i 8 i 5 , y de los 
tienes que ha hecho á su nación en los 
cuatro años que la ha adniinistrado. ¿ En  
qué situación, dice, estaba la franela en 
a 8 i5 ; y qué aspecto ofrecía en 18 19 , an
tes del horrible crimen que lloramos; antes 
que el puñal de un malliecbor obscuro h i
riese al heredero presuntivo del trono ? Es
ta es la primera pregunta <jne debe hacer el 
que quiera juzgar con impaK ialicíad la ad- 
jniuisiracion de los cuatro años últimos. M. 
Clausel quiere probar con una larga serie 
de acusaciones, tpie M. Decazes , durante 
este tiempo , ha multiplicado todos los ac
tos arbitrarios , perseguido á los realistas; 
ha conspirado contra la nioiiarquía , ha con
movido el trono con errores y atentados de 
varias especies; y sin eiubargo, este ha si
do el periodo en que la Francia ha salido 
del abismo de la invasión , se lia ía.ini- 
liarizado con la Carta , y ha visto su
ceder progresivamente á leyes rigorosas
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de escepcion , un orden regular, y una li
bertad cual nunca la había gozado nuestro 
pais. En i8 i8  , libertada la Francia de la 
animadversión momentánea que se la había 
impuesto, ocupó su lugar en la alianza de 
las grandes potencias, y obtuvo la conside
ración á que es acreedora en el sistema po
lítico de Europa. Lejos de parecemos des
graciados estos cuatro años, nos guardare
mos bien de atribuir á un solo hombre to
das las medidas tomadas para nuestra glo
ria y salvación. M. Clausel, en la lógica,de 
su aborrecimiento, ni ve, ni oye, ni persi
gue mas que á M. Decazes. Reconoce su ma
no hasta en los actos mas opuestos, y le a - 
tribuye intenciones y  proyectos inconcilia
bles. Pero , si M. Decazes lo ha hecho todo, 
debe atribuírsele lo bueno como lo malo, y  
merece el elogio igualmente que la censura. 
Compárese la Francia de 1 8 1 5 , invadida, 
multada por los aliados, llena de destitucio
nes, arrestos y  destierros, con la Francia 
de 1819  , independiente, pacífica, y enri
quecida por un comercio acreditado en to
da Europa. La sabiduría del rey , la confian
za que inspiran sus virtudes, y  la manifes
tación pii-blica de su voluntad personal, han 
influido principalmente en esta grande obra,

3o
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pero su ministerio no ìia dejado de contri
buir á ella, y  M. Decaxes era miembro del 
liiinisterio.

Confesémoslo pues: el gran crimen de 
Mr. Decazes, á los ojos de ciertas personas, 
es la ordenanza del 5 de setiembre : él no 
■ Já firmó á la verdad ; pero se supone y jus- 
fjauiente (jue la aprobó. La ordenanza del o 
de setiembre compone el fondo del proce
do que se comenzó bace cuatro anos, y  que 
M* Clauscl continúa hoy en presencia del 
piiblico. Se trata de vengar la antigua ma
yoría de i8 i  5 , en tanto que llega el mo- 
juento de recomponerla: de condenar y  
denigrar el sistema de moderación que se 
anunció en aquella misma época, en mediO 
de la efervescencia de las pasiones.

Después de haber explicado el motivo 
verdadero del odio de Clauscl, pasa a re
batir las falsedades, y á manifestar las con- 
tradiciones del calumniador. Este liabia to
mado en su escrito tan pocas precauciones 
para afianzar de calum nia, como en la cá
mara de los diputados ; y asi no es extraño 
que un adversario tan hábil y elocuente co
mo el conde de Argout, lo rebata com
pletamente. Pai’a dar una idea del ataque 
de Glausel, citaremos un solo egemplo.
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*M. Clause!, (son palabras de su impugnador) 
atribuye á M. Decazes, hablando de la se
sión de 18 19 , una nueva especie de delito 
harto difícil de calificar, y que según cree^ 
mos, inspirará mas indignación contrae! 
acusador que contra el ministro: le acusa 
de haber obtenido del rey mas letras de 
indulto, (¡ue- ¿as que se han concedido en 
Francia desde el rey nado de Luis X IV . No 
se atrevió á contar desde Enrique IV. Por 
esta vez M. Clausel es sincero ; y  en esta 
singular acusación, hecha con tanto candor, 
nos da á conocer su corazón y su política: 
mas entre los indultos hay uno que le irri
ta demasiado. Semejante gracia, dice, es 
el modo mas criminal y  mas seguro de tras •< 
tornar un trono: M. Decazes, obteniéndola,' 
seguia sus principios subversivos, buscaba 
cómplices. M. Clausel quiere hablar del 
indulto concedido á M. Régnault de Saint- 
Jean de Angely. Se sabe que M. Régnault 
era víctima de la calamidad mas espanto
sa para un hombre que está en la edad 
de la robustez. Su familia consternada su
plicaba á S. M. que permitiese transportar
lo á París, donde los socorros del arte da
ban alguna esperanza de su restablecimiento 
moral y fisico. El corazón del rey no fue iu- 

3o.
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sensible á tantas, penas, y  permitió que vo l
viese Régnault : el infeliz espiró tres horas 
después de su llegada. ¡Y  contra indulto de 
esta especie, dado en semejantes circunstan
cias, y  reducido á encontrar el lugar de su 
sepulcro, espera Clausel excitar la indig
nación pública ! ¡Hombre tan injusto como 
desapiadado, muy mal has conocido el co
razón de los franceses, cuando te atreves 
á descubrir el tuyo de esa manera! Cuando 
te atrevas á presentar’ en la cámara ese desco
munal capítulo de acusación, oirás un mur
mullo general semejante al que oiste, aun 
en la sesión de i 8 i 5 ,  cuando proponias 
restablecer la pena de confiscación; ó al 
que se levantó en la cámara de i8 i6 , cuando 
aconsejabas que se quitase á los refugiados 
españoles el pan del destierro. Si te pre
sentas después como defensor de la reli
gion, todos exclamarán: Tu religion no es 
la  nuestra. No.¡ Clausel: no te corresponde 
sostener los intereses de una religion que es 
toda clemencia. E lla  te rechaza de su se
rio; f  los que la aman temen mas los efec
tos de tu oficiosidad que á todos sus ene
migos.'"

No nos parece posible reunir en mas 
alto grado la persuasión que se deriva de
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los hechos, con la que dimana de los sen-, 
timientos mas dulces de la humanidad. Nos
otros quisiéramos que el conde de Argout 
no hubiera tenido la desgracia de luchar 
contra un enemigo tan ignoble.

Aunque Clausel sea el testa ferrea de 
toda la aristocracia ensañada contra , Deca- 
zes, hay todavía otros que aunque no ha
yan adquirido un nombre tan ruinmente 
célebre, son conocidos por sus opiniones 
antiliberales , y  por sus deseos de aniqui
lar en Francia hasta el nombre de sistema 
representativo. E l general Donnadieu, que 
era comaiídante en Grenoble cuando la 
famosa conspiración de 1 816 , exageró al 
gobierno la magnitud del peligro, abul
tando como un cuerpo de iSooo hombres a' 
una miserable gavilla de 3oo á 4oo sedicio
sos, que atacaron la ciudad en la noche del 
4 de m ayo: pintaba con los colores inas 
negros la opinión de todo el departamento 
del Isere, y  pedia refuerzos inútiles de tro
pas á los departamentos vecinos. Esta es la 
táctica, bastante conocida y a , de los aris
tócratas de Francia. Calumnian á toda la 
nación ; la acusan de aborrecer el trono y 
la familia real j exageran' el menor móvi- 
rniento, originado de la perversidad pri-
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yad a(i); la menor expresión imprudente, 
arrancada por el calor de la disputa, y cla
man luego que no hay otro remedio para 
salvar al gobierno de una conspiración , en 
que según ellos entra toda la Francia, sino 

’ regirla con un cetro de hierro. En aque
llos dias escribió Donnadieu ah ministro de 
la Guerra: ó salvar la Francia inconstitu^
cionalmente, ¿'perderla constitucionalmente. 
E l ministerio consternado adopta como ne
cesarias las medidas mas rigorosas, las lle
va á egecucion, f  se vale de estos agentes 
pérfidos. Cuando el encono ¡está armado 
con la espada de la ley contra el pueblo 
inocente, triunfa formando lagos de san
gre; pero al mismo tiempo el trono vaci
la , y el monarca pierde el amor de sus 
súbditoa. Llevado el gobierno de los sinies
tros informes del tremendo general, decla
ra en estado de sitio á todo el departamen-

(i) Didier, gefe de la conspiración de Grenoble, 
atacó esta ciudad con el corto niíinero de desgracia
dos que pudo seducir, solo por ver si encontraba 
arbitrio para-escaparse. Perseguido por sus intrigas 
en León, erraba por los montes buscando medios 
de huir á Italia ; y ninguno le pareció mejor que 
hacerse dueño de Grenoble , aunque solo fuese por 
algunos momentos.
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to del Isere, y  pasando el proceso de los 
reos del severo tribunal del prevosto á una 
comisión militar todavía mas atroz, se os
tenta la mas oficiosa diligencia en conde
narlos á muerte. Corren pocos dias sin que 
se desengañe el ministerio ; y cortando el 
hilo de una farsa tan funesta, manda qua 
se establezca el imperio de la ley. Los pa
rientes y amigos de los reos ajustieiados 
levantan el grito hasta el cielo contra el 
impávido Donnadieu, que grita también 
llamándoles calumniadores. La lucha se 
enreda y  mantiene entre los habitantes del 
Isere y el general ; pero cualquiera pregun- 
taria, ¿ qué papel representa en la escena 
el ministro Decazes? ¿Por qué el letrado 
Berrier, defensor de Donnadieu, lejos de 
responder á las acriminaciones fortísimas 
de los adversarios de su cliente, emplea 
todo el tiempo en acriminar de nuevo á 
M. Decazes ? La respuesta es muy clara, 
aunque inesperada. E l ministro contribu
yó á la disolución de las cámaras de i 8i 5.

Asi como el eonde de Argout desvanece 
la ridicula y absurda acusación de M. Clau- 
sel contra el ex-ministro, el conde de Saint- 
Aulaire le defiende de los ataques del gene
ral Donnadieu, en una memoria escrita con
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sumo tino y  excelente lógica. «No se acos
tumbra, dice el Constitucional^ defender á 
los ministros caidos. M. de Saint-Aulaire, ade
mas de cumplir una obligación de amistad, 
da un buen egemplo : ya es tiempo que los 
hombres de opiniones opuestas tengan co
mo en Inglaterra conciencia politica , y que 
se puedan contar las fuerzas de cada par
tido : esto es muy útil para ellos y para el 
gobierno mismo. Las defecciones manifies
tas ó simuladas 'perpetúan la decisión, ha
cen precaria la influencia, ¿inspiran espe
ranzas engañosas. El gobierno constitucio
nal se afirma en parte sobre la fidelidad
mùtua de los que siguen una misma opi-

• » / nion.
Es muy fácil al conde de Saint-Aulaire 

disculpar á Decazes de las acusaciones que 
le hace el abogado del general Donnadieu, 
con solo mostrar su contradicion. En efec
to , un mismo sugeto no puede ser culpa
ble de haber tratado con crueldad á los 
habitantes del departamento del Isere, y  
de haber mirado aquella conspiración como 
una cosa muy despreciable. La verdad es 
que los informes del general, presentados 
al ministerio en el principio de la conspi
ración , le hicieron aprobar y  ordenar nle-



473
didas rigorosas, cuya inutilidad fue recono
cida poco después; y la verdadera contra- 
dicion es la del abogado Berrier, que á un 
mismo tiempo quiere probar que Donna- 
dieu apagó una conspiración muy peli- 
grosa, y que las medidas que tomó el mi
nisterio fueron demasiado crueles, como 
si en los grandes males no se debiesen apli
car grandes y vigorosos remedios. La pri
mera noticia que dió al ministerio el gene
ral , fue la siguiente : Los cadáveres de los 
enemigos de S. M. cubren todos los caminos^ 
á distancia de una legua a l rededor de Gre
noble. A  media noche las montañas estaban 
coronadas de hogueras., signo de rebelión en 
toda la provincia. Este despacho es del 4 de 
mayo : el 6 escribió el mismo general al 
ministro de la Guerra, que los conspirado
res llegaban á 1 5ooo hombres, que su pro
yecto era apoderarse de León, y que los 
oficiales á medio sueldo entraban en la cons
piración. Véase si estos avisos no deben 
excitar la atención y aun el terror en cual
quier gobierno. Fue una felicidad que los 
ministros conociesen pronto las exageracio
nes de Donnadieu, y  terminasen las des
gracias á que habian tlado lugar: pues el i4  
del mismo mes le mandó el ministro de la
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Guerra que volviera todo á ponerse hajo el 
imperio dê  la  ley.

Pero nada es mas á pi’opósito para ma
nifestar las ideas y sentimientos de aquel 
general, acérrimo partidario de la aristo
cracia, que su carta al ministro de la Guer
ra, escrita en aS de mayo, cuando ya el go
bierno habia conocido su interesada haza
ñería, y le habia manifestado el mayor dis
gusto por ella. En esta carta hace su profe
sión de fe política, que es general á todo su 
partido: «La superficie, dice, de muchas 
provincias de la Francia e'stá cubierta de 
pólvora', si no se toman las providencias mas 
severas, y se confia su egecucion á personas 
adictas, para prevenir la osadía de los que 
quisieran encender de nuevo el fuego re
volucionario , quizá vendrán males incalcu
lables sobre nuestra infeliz patria, y  las le
yes ordinarias no bastarán á evitarlos ni á 
contenerlos. Yo no veo para atajarlos mas 
medios que los que en todos tiempos han 
sabido emplear los gobiernos vigorosos; ser
virse de aquellas disposiciones que tomaba 
Bonaparte ( i) , á quien no se le puede ne-

(i) ¡ Bello modelo para un rey que concedió la
carta ! Y  el general Donnadíeu no puede ignorar, que
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gar eì merito de haber conocido cómo ha-
bia de gobernar á los franceses, en el esta
do de desmoralización á que’ han llegado.... 
purgar el estado de tres á cuatro mil faccio
sos incapaces de enmienda, con los cuales 
pierden su poder la clemencia y los bene
ficios del mejor de los monarcas : enviar 
esos hombres, eternos artífices de revolu
ciones, á colonias remotas donde republi- 
canicen como mejor lo entiendan. Algu
nos hombres de mala fe clamarán que es 
una injusticia; las almas tímidas se espan
tarán ; pero al cabo de algún tiempo se co
nocerá que esta medida es la salvación de 
todos , y  la seguridad del trono y de la le
gitimidad... la Europa tributará su admira
ción á los hombres hábiles que hayan sa
bido oponer un valor invencible, y un tesón 
grande, á las desgracias que amenazan en el 
dia.... Al effército solo se debe confiar la 
conservación del trono y la salvación del Es
tado... Desármese la población'. medida 
es esencialmente necesaria para no dejar 
medios de ofensa en manos de hombres

si Bonaparte consolidó su poder, no fue por la cruel
dad, sino por la amnistía., ¡Consejeros calumniadores 
y pérfidos , vosotros anuinaríais el gobierno mas fir
me , si fuese tan estúpido que os diese crédito!

■ X
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^ue están á dilbrecion de los gefes de par
tido: no haya en Francia mas egército que 
el egército real', la alta policía sea absolu
tamente dirigida por los gobernadores de 
provincia.... Me parece imposible salir de 
este dilema : ó salvar la Francia inconstitu- 
cionalmente, ó perderla constitucionalmenteT 
Ya. se deja conocer que es imposible dejar 
al frente de un mando militar, bajo un go
bierno constitucional, á un hombre de se- 

, mojantes ideas. Poco tiempo después se le 
quitó el gobierno de la división ; y este, se
gún Donnadleu, fue otro nuevo delito de 
Decazes.

Si el conde de Saint-Aulaire no se hu
biera propuesto mas que defender al ex-ml- 
nistro de las acusaciones de Donnadieu y 

, del partido ultra-realista, su trabajo hubiera 
sido muy fácil y sencillo : porque la calum
nia*, como él mismo dice, se hace siempre 
traycion á sí misma. Pero su plan es mas 
vasto : trata de desvanecer las acusaciones 
de incertidumbre y versatilidad, que los 
escritores del partido liberal dirigen contra 
la administración de Decazes. Esta parte de 
la Memoria está escrita con suma delicade
za ; y  sin negar la acusación , disculpa sufi
cientemente al acusado. « Habiendo llegado»
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dice, á la administración de los negocios pii- 
blicos , joven, desvalido, sin méritos ante
riores , en medio de convulsiones, y  de 
grandes dificultades, su política fue siem
pre la misma; pero sus deteiminaciones de
bieron ser vacilantes, porque suposición no 
era fuerte. Se vio á las veces precisado á 
tomar conexiones, que en otra combinación, 
ya no le eran útiles; y luego la nobleza de 
sus sentimientos no le permitía abandonar
las jamas. No pudiendo resistir al torrente, 
debió tomar posiciones, en que no era po
sible mantenerse. Las medidas mejores , y  
ventajosas en una época, eran juzgadas con 
mucha severidad en la época siguiente, y 
M. Decazes, no rehusando nunca la respon
sabilidad de los actos á que concurría, re
cogió en cada variación de ministerio la he
rencia de los odios contra los ministros ce
santes. Por esta combinación rara de cir
cunstancias, gravitaba sobre el la responsa
bilidad de los mismos males que había re
parado; «á medida que había contribuido á 
mejorar la situación de los negocios , se le 
acusaba m as; porque la comparación del 
tiempo presente, que , merced á sus esfuer
zos, era m ejor, hacia que pareciesen mas 
intolerables los ii;ifortunios pasados."
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tes -hubiera sido necesario sacrificar sus a- 
migos , reprobar las medidas anteriores, 
conformar las relaciones personales á la mar-

■ cha progresiva de los negocios ; y cuando al 
fin de 18 18 , le determinaron á entrar en 
un ministerio nuevo, olvidar los antiguos 
colegas, y  observando una severa justicia en 
el aprecio de los hombres y de las cosas, 
dejar la defensa de lo pasado á quien qui
siera encargarse de ella.

«Fue mas generosa la política deM. Ue- 
cazes... Desde 1816  hasta 18 2 0 ,cargándo
se de la responsabilidad de todos los yerros 
anteriores que se habian cometido o sin su 
cooperación, ó contra su opinión , se agra-

■ vabaeada dia mas el peso que lo ha derri-

vado. , ,
«Pero se dirá: ¿por que reducirse a la

triñe alternativa de fa lta r ci sus antiguos a- 
jjiigos, ó de defender los hombres jr las cosas 
que el mismo no aprobaba? ¿P o r qué rio se 
retiró antes de admitir la responsabilidad de 
una mala providencia, f  conservó su inde
pendencia para lo futuro, con la gran ven
taja de no poder ser reprehendido p o r lo

pasado. . .
»Es muy facU sentar estos principios; y
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aulì ànauiie, que es glorioso seguirlos. Pero
los pueblos y los reyes deben también al
guna gratitud á los que, puestos al frente de 
los negocios en circunstancias críticas , se 
emplean en amortiguar por medio ele palia
tivos las desgracias piiblicas; y constante
mente ocuj)ados en disminuir el m al, cuan
do el bien no es posible, esperan con per
severancia mejores dias, y ocasiones mas fe
lices. Si M. Decazes hubiera dejado la admi
nistración en i 8t5 , quizá no se hubiera da
do la ordenanza de 5 de setiembre del año 
siguiente; y  los que creen que aquella or
denanza salvó la Francia, no exigirán de 
M. Decazes su parte de responsabilidad por 
los males que no pudo remediar en i8 i5 .

'■ Si M. Decazes se hubiera retirado des
pués del congreso de Aquisgran, quizá no 
se hubiera dado la ordenanza de i 8t g ,  que 
ha dado una poderosa garantía á la nueva 
nobleza, hija de ao años de gloria, y  desti
nada á ligar la Francia moderna con los si
glos heroicos de la monarquía.

« No es esto decir que M. Decazes es el 
tínico que hubiera podido obtener tan gran
des resultados. Siii duda la .sabiduría del rey 
le hubiera in.spirado y le inspirara todavía 
las medidas que es preciso tomar para sal
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var la Francia; pero la confianza del monar
ca , y la justa persuasión del afecto de M. De 
cazes á su persona y á su gloria, permiten 
creer, que ha concurrido poderosamente á 
los dos actos que he citado.”

Estas reflexiones bastan para defender á 
M. Decazes, no solo de las acusaciones de 
los ultrarealistas, sino de la animadversion 
harto mas fundada del partido liberal. En 
otro número hablaremos del epílogo de es
ta memoria, y  haremos sobre el las reflexio
nes que sugieren el estado actual de Fran
cia , y.los temores y esperanzas que inspi 
ra para lo venidero.

Advertencia de los Editores,

El primer artículo de este número estaba impreso 
ya, cuando la causa de los 69 diputados refractarios de 
Ja Constitución se ha discutido y resucito por nuestro 
Congreso. Las razones que indicamos nosotros para 
provocar los mismos resultados, son algo diferentes, 
y  solo podran servir para la mayor ilustración del pu
blico; pero siempre nos queda la satisfacción de haber 
recomendado el partido de la clemencia que ha prefe
rido la generosidad de nuestros dignos representantes.


